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                                    Expte.: @ 2025/ASE/000208
Servicio/Unidad:  SERV. TECNOLOGÍAS INFORMACIÓN

  

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

EXAMEN DEL INFORME DE VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LA 
U.T.E. INETUM ESPAÑA – ORANGE S.A.U., EN RELACIÓN A LA JUSTIFICACIÓN DE SU 
OFERTA ANORMALMENTE BAJA , Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN.

LOTE 2

ACTO NO PÚBLICO

En Sevilla, a 11 de noviembre de 2025
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1

OBJETO DEL CONTRATO

Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET para el 
Ayuntamiento de Sevilla, sus Organismos Autónomos y Empresas Municipales de Sevilla 
(Ref. 6/25).
LOTE 2: INTERNET

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO (SARA)
Múltiples criterios de adjudicación valorables mediante juicio de valor y de forma automática.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:   Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández. Jefatura de Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaría General  

Vocal por la Secretaría General: Dª Natalia Benavides de Arcos (PS del Secretario General).

Vocal por la Intervención General:  Dª Rocío Guerra Macho. Técnico de Intervención  

Otros Vocales:

- D. Diego Gómez García. Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes

- D. Pablo Rodríguez Zulategui. Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines

Secretaria: Dª Sofía Navarro Roda. Jefatura del Servicio de Contratación 

Asiste: 

D. Francisco de Paula Estévez García. Jefe de la Sección de Administración y Contratación
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 ANUNCIO DE LICITACIÓN:

Fecha de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 29/06/2025

Constituida la mesa se ratifica el carácter urgente del asunto incluido en el orden del día.

La Mesa toma conocimiento del Informe emitido por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la 
Información, de 10 de noviembre de 2025, relativo a la justificación de la baja anormal presentada 
por  la  UTE  INETUM  ESPAÑA  S.A.  y  ORANGE  ESPAGNE,  S.A.U.,  en  el  que  considera 
suficientemente justificada la misma, por lo que se propone su admisión. A continuación realiza la 
puntuación de los criterios de valoración, quedando de la siguiente forma:

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS OBJETIVOS

1. OFERTA ECONÓMICA PARA LOS SERVICIOS BAJO DEMANDA. 35 puntos 

2. OFERTA ECONÓMICA PARA LOS SERVICIOS DE INTERNET, PUBLICACIÓN SEGURA Y 
TRASLADOS.12 puntos

3. NÚMERO DE LICENCIAS GRATUITAS ZTNA, Solución Soporte Remoto y Solución 
Navegación Segura. 4 puntos 

- UTE Inetum España SA Orange SAU. Oferta 10%. Puntos 4

- Vodafone España, S.A.U.. Oferta 10%. Puntos 4

   2



CSV (Código de Verificación
Segura) IVULWPS2NMNMTVENDU4WAPYBB4 Fecha 13/11/2025 12:49:33

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020\,

de 11 de noviembre\, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Otros

Firmado por ANA ROSA AMBROSIANI FERNANDEZ

Firmado por SOFIA NAVARRO RODA

Url de verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/IVULWPS2NMNMTVENDU4WAPYBB4 Página 3/3

En consecuencia la puntuación de los criterios objetivos quedaría de la siguiente forma:

U.T.E. INETUM ESPAÑA S.A. – ORANGE S.A.U.: 46,61 puntos

VODAFONE: 9,70 puntos

Y la VALORACIÓN TOTAL DEL PRESENTE LOTE -y la clasificación de los licitadores- sumando 
los criterios sujetos a juicio de valor y los objetivos, quedaría de la siguiente forma:

1. U.T.E. INETUM ESPAÑA S.A. – ORANGE S.A.U.: 41 + 46,61 puntos = 87,61 puntos
2. VODAFONE: 41 + 9,70 puntos = 50,70 puntos

A la vista del presente resultado la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA MESA

PRIMERO.- Aceptar la oferta anormalmente baja de la  UTE INETUM ESPAÑA S.A. y ORANGE 
ESPAGNE, S.A.U.  al  considerarla  suficientemente justificada,  de conformidad con el  informe 
emitido por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información, de 10 de noviembre de 2025, 
asumiendo su contenido.

SEGUNDO.- Clasificar las ofertas admitidas a licitación en el presente LOTE de la siguiente 
forma, según el informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información:

1. U.T.E. INETUM ESPAÑA S.A. – ORANGE S.A.U.: 87,61 puntos
2. VODAFONE: 50,70 puntos

TERCERO.-  Proponer  la  adjudicación  del  LOTE  2  -  INTERNET  del  expediente 
2025/ASE/000208,  instruido  para  la  contratación  del  Servicio  de  desarrollo  de  la  red  de 
telecomunicaciones  metropolitana  HISPALNET  para  el  Ayuntamiento  de  Sevilla,  sus 
Organismos Autónomos y Empresas Municipales de Sevilla (Ref. 6/25) a la  U.T.E. INETUM 
ESPAÑA S.A. – ORANGE S.A.U., por importe de 1.686.996 € sin I.V.A. (2.041.265,16 € I.V.A. 
incluido), instando en este acto a la unidad administrativa a fin de que requiera a la empresa la 
documentación exigida en el PCAP; una vez presentada deberá adjudicarse el contrato en los 
términos de la LCSP.

CUARTO.- Aprobar el presente Acta con el voto favorable de todos los miembros.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria, en el 
lugar y fecha indicados.

     LA PRESIDENTA        LA SECRETARIA
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